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NOTARIO TRIGESIMO DE 

GUAYAQUIL 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE '|C APTTAL 

« AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, Y 

Reig DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

  2 - ANÓN [A VIBAG C.A. 
4 

o + CAPIÉAL SUSCRITO: USD $3.000,00. conta 

: 5 o -CABITAL AUTORIZADO: USD $6.000,00.-------- os 

  En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del cuador, el 

día de hoy, veinte de Julio del dos mil diez, ante mi, DOCTOR PIERO 

GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO 

DE GUAYAQUIL, comparece el señor VICTOR BOLIVA APOLO 

GAHONA, de estado civil casado, ejecutivo, a nombre y en representación de 

la Compañía VIBAG C.A., en su calidad de Gerente. El comparecient es mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad, tapaz para 

obligarse y contratar a quien de conocerlo doy fe.- Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, Y REFORMA DE ESTATUTOS, a la 

que procede como queda expresado; y, con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presento la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase autorizar e incorporar en el registro de escrituras públicas a su cargo, 

una por la cual conste el aumento de capital autorizado, aumento de capital 

suscrito, y la consecuente reforma de estatutos de la compañía anónim VIBAG   

C.A. y más declaraciones y convenciones contenidas en las siguientes 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento 

cláusulas:     de la presente escritura pública el señor VICTOR BOLIVAR 

legal de VIBAG C.A. CLÁUSU 

ANTECEDENTES.- UNO) La compañía REPRESE 

la compañía 

  APOLO 
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NOTARIO TRIGESIMO DE 

GUAYAQUIL 

C.A., hoy VIBAG C.A., se constituyó el dos de Mayo del dos mil uno, por 

escritura pública otorgada ante el Doctor Piero Aycart Vincenzini, Notario 

Trigésimo de Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el ocho de Agosto del dos mil uno. DOS) La Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas de fecha veinte de Julio del dos mil 

diez, resolvió por unanimidad el siguiente punto: A) Aumentar el capital 

autorizado de la compañía a SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; B) Aumentar el capital suscrito a TRES MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la emisión 

de DOS MIL DOSCIENTAS nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos cada una, con lo cual el capital suscrito de la 

compañía será de TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA dividido en tres mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una; quedando entonces un capital Autorizado de SEIS MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; C) Reformar los estatutos en los 

artículos Quinto y Sexto en los términos que constan en el acta de Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas que se acompaña como documento 

habilitante. CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor VICTOR BOLIVAR APOLO GAHONA, en su 

calidad de GERENTE de la compañía VIBAG C.A., por los derechos que 

representa declara: UNO.- Que se aumenta el capital autorizado de la compañía 

a SEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; DOS.- 

Que se aumenta el capital suscrito a TRES MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la emisión de DOS MIL 

DOSCIENTAS nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

a ser pagadas en la forma y modo expresados en la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas del veinte de Julio del dos mil diez; TRES.- Que 

se reforma el estatuto social de la compañía VIBAG C.A., en los artículos
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fino y y “Sexto, según los términos de la Junta General Universal Extraordinaria 
Ye - 

SÍ E acompaña como documento habilitante; CUATRO.- Los accionistas son 

de nácionalidades ecuatoriana y colombiana. CLAUSULA CUARTA.- 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor VICTOR BOLIVAR 

GAHONA, en su calidad de GERENTE de la compañía VIBAG C.A. 

derechos que representa declara bajo la gravedad de juramento: UNO., 

correcta integración, suscripción y pago de las acciones por motivo del 

de capital de la compañía que representa; DOS.- Que la compañía 

contrato con el Estado. TRES.-Los accionistas suscriptores 

APOLO 

por los 

Sobre la 

aumento 

si tiene 

son de 

nacionalidades Ecuatoriana y colombiana. (CLÁUSULA  QUINTA.- 

AUTORIZACIONES.- Queda facultado el Representante legal para realizar las 

diligencias legales y administrativas. F) Doctor Piero Thomas Aycart V] 

Carrasco. Registro Profesional numero tres mil quinientos ochenta y 

Colegio de Abogados del Guayas. Anteponga y agregue usted, señor 

todo lo demás que sea de estilo para la completa validez y firmeza 

ncenzini 

seis del 

notario, 

de esta 

escritura e incorpore los habilitantes acompañados. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA.- Leída esta esc ritura de 

principio a fin, por mí el Notario, en alta voz, al otorgante, éste la aprueba y 

suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

p. VIBAGC.A. | 

  

VICTOR BOLIVAR APOLO GAHONA 

GERENTE 

C.C. N” 110316335-6 

C.V.N' 054-0011   
 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

. DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA VIBAG C.A. CELEBRADA EL 

20 DEJO IQ DEL 2010.- 
xl 
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Épida cidad de Gua, a los veinte días del mes de Julio del das mil diez, 

  

siendo. las” “ong: Jotas treinta y cinco minutos, en la sala de sesipnes de la   oficina dé la Compañía, ubicada en la Avenida del Ejercito número ciento 

veinte entre Piedrahita y Manuel Galecio, se reúne la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía VIBAG C.A., con la 

asistencia de los siguientes accionistas: el señor Víctar Bolíyar Apolo 

Gahona, por sus propios derechos, propietario de quinientas acciones, 

ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

acción; y, la señora Lola Patricia Tovar Gamboa, por sus propios derechos, 

propietario de trescientas acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada acción. Quienes resuelven instalarse en Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas al tenor del siguiente orden 

del día: Aumentar el capital autorizado de la compañía a SEIS MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Aumentar el 

capital suscrito de la compañía a TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA., y Reformar los estatutos en los artículos Quinto y 

Sexto. Actúa como secretario, el señor Víctor Bolívar Apolo Gahona, quien 

luego de cotejar el libro de acciones y accionistas declara instaladp la junta. 

Actúa como Presidente, la señora Lola Patricia Tovar Gamboa. | El señor 

Víctor Bolívar Apolo Gahona, mociona se aumente el capital en la suma de 

dos mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América, para- suyo 

       

  

efecto se emitirán dos mil doscientas nuevas acciones ordin: 

nominativas de un valor de un (US $ 1,00) dólar de los Estados Y tidos e _ 

/    



América cada una de ellas, por lo que el capital suscrito de la empresa 

ascenderá —una vez perfeccionado el aumento - a la suma de tres mil dólares . 

Dólares de los Estados Unidos de América, como consecuencia se aumenta 

el Capital Autorizado de la compañía a la suma de seis mil dólares de los 

Estados Unidos de América; y, que se Reforme el estatuto en los artículos 

Quinto y Sexto, los cuales - una vez perfeccionado el aumento- dirán: 

ARTICULO QUINTO: El capital social de la compañía es de TRES MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que estará 

dividido en tres mil acciones de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 

América cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la 

Junta General de Accionistas. El capital autorizado de la compañía será la 

suma de SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. ARTÍCULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas del uno a 

la tres mil y serán firmadas por el Gerente de la Compañía. Discutido fue se 

aprobó por unanimidad. El aumento de capital resuelto se pagará en 

numerario en el porcentaje que a continuación: el accionista Víctor Bolívar 

Apolo Gahona, procede a suscribir mil quinientas acciones y paga mil 

quinientos dólares de los Estados Unidos de América; Lola Patricia Tovar 

Gamboa, procede a suscribir setecientas acciones y paga setecientos dólares 

de los Estados Unidos de América. Los accionistas aprueban de consuno 

todo lo actuado y de la misma manera autorizan al representante legal a 

perfeccionar todo lo aprobado. No habiendo otro punto que tratar, se efectúa 

un receso para proceder a la redacción de la presente Acta; y, cumplido que 

fue, se reinstala la sesión y, leída que fue el Acta, se la aprueba por 

unanimidad, siendo las trece horas se declara concluida la sesión.



ORDINARIA ' ESTA FOJA PERTENCE AL ACTA DE LA: JUNTA GENERAL EXTRA 

RADA EL 20 UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA VIBAG C.A. CELEB] 

DE JULIO DEE£¿2940. +. 

AI      

   
É 

Accionista — Secretario AS 

sl. Porc Jr 
Lola Patricia Tovar Gamboa 

Accionistas — Presidente :. .': 
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Guayaquil, 10 de Diciembre de 2008 

Sr. 

VICTOR BOLIVAR APOLO GAHONA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la junta general de Accionistas de la 
compañía VIBAG C.A, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo para 
desempeñar el cargo de GERENTE de la compañía por el periodo de cinco años, de 
conformidad al Estatuto Social le corresponde a usted ejercer la Representación Legal 
Judicial y Extrajudicial en forma individual, con las atribuciones, deberes y derechos 
que le confiere la Ley y el Estatuto Social. 

La compañía REPRESENTACIONES VIBAG C.A. se constituyó el 2 de Mayo del 

2001 en la ciudad de Guayaquil, ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil Dr. 
PIERO AYCART .VINCENZINI y se inscribió en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el 8 de Agosto de 2001. La misma que efectuó el cambio de Denominación 
Social de REPRESENTACIONES VIBAG C.A. por la de VIBAG CA. y la 

respectiva Reforma de Estatutos, otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil Dr. PIERO AYCART VINCENZINI el 30 de Septiembre de 2008, y se 
inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 5 de Diciembre de 2008.   Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente. 

         
    

    

  

   chá acepto elf cargo de GERENTE — de la compañía 
Í 

Conste que en ésta y 
i fávor por la juplta general de Accionistas. VIBAG C.A. hecho a 

Guayaquil 10 de Dici      
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SR. VICTOR BOLIVAR APOLS GAHONA 
NACIONALIDAD ECUA' 
C.C. £ 1103163356 
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NUMERO DE REPERTORIO: 68.070 
FECHA DE REPERTORIO: 12/Dic/2008 

HORA DE REPERTORIO: 16:32 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha doce de Diciembre del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía VIBAG C.A., a 
favor de VICTOR BOLIVAR APOLO GAHONA, a foja 155.349, 
Registro Mercantil número 27.125. 

ORDEN: 68070 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO POR: 
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> REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

pe le hace bien E, Y so E Ny SOCIEDADES 

NU MHERORUC: sl 0992187905001 

RAZON SOCIAL: de 22 VIBAGC.A. 

NOMBRE COMERCIAL: VIBAG C.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: APOLO GAHONA VICTOR BOLIVAR 

CONTADOR: APOLO APOLO JORGE EDUARDO 

FEC. ÍNICIO ACTIVIDADES: 08/08/2001 FEC. CONSTITUCION: 08/08/2001 

FEC. INSCRIPCION: 08/03/2001 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 04/03/2049 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

VENTA AL POR MAYOR DE REACTIVOS, EQUIPO E INSUMOS MEDICOS PARA LABORATORIOS 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL — Peroquia: TARQUI Calle: AV. DEL EJERCITO Númerb: 120 
intersección: PIEDRAHITA - MANUEL GALECIO Referencia ubicación: JUNTO A LA COMPAÑIA ELECHUM Telefono 

Trabajo: 042383528 Telefono Trabajo: 042288645 Telefono Trabajo: 042288407 Fax: 042393571 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

> * DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  me 
     del 001 al 002 ABIERTOS: Diero G. Aycori Bijeoint 

CERRADOS: ON - NOTA 10   
  

FIRMA DEL 

Usuario:  DMPM150608 Lugar Garda fot GUAYAQUIL/10 DE AGOSPÓ.-Fatha y hora: ES: 
  

/ Página 1 de 2 

  

 



   

      

..de hace bien al país! 

a pe q” 

AA 

E A    
RA 

NUMERO RC" 7: 

RAZONBOGIÁL: ¿07 

SOCIEDADES 
0992187905001 

VIBAG C.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

.. REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  Na. ESTABLECIMIENTO: 001 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE REACTIVOS, EQUIPO E INSUMOS MEDICOS PARA LABORATORIOS GUNICOS 
SERVICIO DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

ESTADO — ABIERTO MATRIZ 

VIBAG CA. 

  Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUIÍ 
PIEDRAHITA - MANUEL GALECIO Referencia: JUNTO A LA COMPAÑIA ELECSUM Telefono Trabajo: 0423935, 

Trabajo: 042288545 Telefono Trabajo: 042238407? Fax: 042393671 

Calla: AV. DEL EJERCITO Número: 120 

FEC. INICIO ACT. 08/08/2001 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

intensacción: 
2  Telelono 

  No. ESTABLECIMIENTO: 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE REACTIVOS, EQUIPO E INSUMOS MEDICOS PARA LABORATORIOS CLÍNICOS 
SERVICIO DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

02 ESTADO — ABIERTO 

VIBAS CA. 

FEC. INICIO ACT. 24 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

101/2007 

  
Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: QUITO Calle: JUAN DE ALCANTARA Número: 479 inters Boción: EL 
TELEGRAFO Referencia: ADOS CUADRAS DEL CENTRO COMERCIAL QUICENTRO Telefono Trabajo: 022920823 

  

  t =— 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Usuario: DMPM150608 

< SERM 

Li/gar de emisión: GUAYAQUIL/10 DE AGOSTO 

Página 2 de 2 

io o 
E AS         Aa 

'RNAS 

echa y hara: O4/ÓB/2008 — |      



se 

A 
e 

“LA. ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL AU 

_ KUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

Sa, 

     

    

o Titular Del 

ICADA DE 

ORIZADO, 

Se otorgó ante mi, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Trigési 

Cantón Guayaquil, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTI 

€, COMPAÑÍA ANÓNIMA VIBAG C.A., la misma que sello, firmo y rubrico| en la ciudad 
qe 

de Etayaquil, el mismo día de su otorgamiento. Doy Fe.- 

1 
1 

| 

a 
Dr. Piero Gaston Ay get Vincenzini 
NOTARIO: TRIGESIMO CANTÓN o Ju 

, 

E y



RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura Públic 

DE CAPITAL, AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

celebrada ante EL DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI NOT 

  

¿pas Enciodada.- Guayaquil, 31 DE AGOSTO de 2010. 

Dr.Piero Gaston Aycart Mlnsepztnl 
NOTARIO TRIGÉSIMO CANTÓN Ci=YAQUIL 

RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Eser 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA VIBAG C.A. 

DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI NOTARIO TITULAR 

ESTE CANTÓN, con fecha DOS DE MAYO DEL DOS MIL UNO 

a de AUMENTO 

SUSCRITO, Y 

VIBAG CA. , 

ARIO TITULAR 

DEL DOS MIL 

a Resolución No. 

L DIEZ por AB, 

JOMPAÑIAS DE 

de la compañía 

tura Pública de 

, telebrada ante EL 

TRIGÉSIMO DE 

tomo nota de lo 

dispuesto en el ARTÍCULO CUARTO de la Resolución No. SC.IJ.DJC.G.10.0005792 

dictada el 27 DE AGOSTO DEL DOS MIL DIXZ por 

GONZALEZ INTENDENTE 

gen AUMENTO DE CAPITAL, AUTORIZADO, 
    

    
anotado 

y Qu 31 DE AGOSTO de 2010. 

+ y Ml 

po FUVACUL cd 

4 

Dr Piero Gaston Aycart Vincensi 

NOTARIO. TRIGÉSIMO CAEN 

AB. HUM 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, quedando 

BERTO MOYA 

AUMENTO DE 

TITO, Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía anteriormente   
s
a
s
  



NUMERO DE REPERTORIO: 43.518 
FECHA DE REPERTORIO: 02/sep/2010 

HORA DE REPERTORIO: 11:11 

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON , GUAYAQUIL 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G- 
10-0005792, ordenada por el Intendente de Compañía de Guayaquil 
AB. HUMBERTO MOYA GONZALEZ, el 27 de agosto del 2010 

Capital Suscrito y la Reforma del estatuto de la compañía VIBAG 
, C.A., de fojas 4.420 a 4.434, Registro Industrial número 264.+ 2.- Se 

efectuaron dos anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de 
las inscripciones respectivas. 

  
ORDEN: 43518 

TA 
   

     
    

REGISTRO M 
DEL CANTON     QUIL 

 


